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En la Ciudad de México, a cuatro de agosto de dos mJl. velntlu.fuo. ----------------------------------------------------- .... ., e ::! ----------------------------------------------------------'1------------------------------------------------------------------------- 
V!STOS para resolver los autos del Procedimiento!. de Veri~caclón Administrativo derivado del Acta de Visita de 
Verificación, en Materia de Desarrollo Urbano y l[so del s,9elo, con número de expediente DVA/DUS/007/2021, 
instaura~o al inmueble ubicado en Calle Océano, número 76$ Colonia Jardines del Pedregal, Demarcación Territorial 
Alcaldía Alvaro Obregón, en esta Ciudad de México, por ello ~~ emiten los siguientes. ------------------------- 
--·-----·----------------------·----------------~~------;-----------·------·--------------·--------·----------·---- 
--------------------------------------------~------- R E s;u L T ~N D o s ---------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------.:---------~i------------------------------------------------------- ~ .,.,;: 
PRIMERO. El día veintiocho de jullo de dos mil vet[itíuno,.-¡e emitió la Orden de Visita de Verificación en Materia de 
Desarrollo Urbano y Uso del Suelo, con número d~expedt~nte DVA/DUS/007/2021, relativo al inmueble ubicado en 
Calle Océano, número 76, Colonia Jardines del Pe&regal;ibemarcación Territorial Alcaldía Álvaro Obregón, en esta 
Ciudad de M éxí ca. - ----- ----------------------=--- -- ---;·-----~f--------------------------------- ---------- ----------------- 
----·-·- --------------------· .. ----- ------------- ·:r- -----~----4~-----·---------·--------·--·-·-------------·------------·-·----- 
SE G UN DO, - En fecha veintinueve de julio de dos nijl veffaiuno, el C. Jonathan Rosales Ávila, Personal Especializado 
en Funciones de Verificación Adminlstratlva, del Instit~,to Gfk Verificación Administrativa de la Ciudad de México asignado 

~- a esta Alcaldía, realizó dtatorío por Instructivo, a fi~ dff que el encargado o representante legal y/u ocupante y/o 
¡ propietario del Inmueble esperara al personal menclo~c¡(j,b, para el día treinta de julio de dos mil veintiuno, por lo que 
'~ el C. Jonathan Rosales Ávila, constituido en dicho do~~llo sin ser atendido por persona alguna, por lo que asentó lo 

~~lg~~ent~~::=====~-===~-====:==::==~--=====!t===============---=========:========~~=====================-- 
) IJ .~ 

.,• ~~;0 :~~~~-~~~~~do :-~~~~~~~-º:.-~~~:~~~~~~-~~~eso-J.~t~!~~~~·~~~-~~~~======--===============================- 
r-. ~YTERCERO. Con fecha treinta de julio de dos mil ~~ir$iuno, se comisionó al C. Jonathan Rosales Ávlla, Personal 
··" Especializado en Funciones de Verificación, del I1JstitQto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, 
~::.·· .. -:·asignados a esta Alcaldía, para que en cumplimient.&·de ~~ Orden de Visita de Verificación, llevara a cabo la visita de 

verificación al citado Inmueble en términos de la Lei(de D~sarrollo Urbano del Distrito Federal, por lo que se constituyó 
" en dicho domicilio el día treinta de julio de dos mil ,Y,'eintiutio, siendo las once horas con cero minutos, Identificándose 

con credencial con fotograña y número de folio T .d2ss, e*.Pedida a su favor por la Directora General del Instituto de 
Verificación Administrativa. de la Ciudad de Méx\SÓ ~ pre~~ntand~ar, repres~nta~~e legal, encarqado u 
ocupante para atender la d1llgencla, entendiendo .fa misma qon la e:....-., quien d1Jo tener el carácter de 
propietaria del inmueble visitado y tener la capa618ad juríd~a para atenderla, quien se Identifica con credencial para 
votar, folio , a quien se le hlzo;;~aber que ~J objeto y alcance que amparaba la Orden de Visita de 
Verificación, tendría la finalidad de Verificar que;cumpliera con las disposiciones y obligaciones que prevé la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, Vigentei·én la Ciudad '.~.e México y demás disposiciones jurídicas. Acto seguido 
se le solicitó designar dos testigos de asisten:~a, nombrandw únicamente al C. , quien se Identificó 
debidamente. --------------------------------S,'--------------~:----------------------------------------------- 
------------------------------ ... -----·-----·------~:-----------------·s:.----------·--·------------------------------------------------ 

Hecho lo anterior, el Personal Especializado ~A Funciones de ~rlficación, del Instituto de Verificación Administrativa 
de la Ciudad de México asignado a esta .~lcaldfa, realizo u~ inspección ocular, en la cual se hizo constar las 
observaciones que se encontraron en el mlsmo: -------------?,-------------------------------------------------- ____________________________ .., . Ji. . __ :;-:_ . _ 

" ... Constituido plena y legalrn.;:nte en el do~lcillo de referencia señajkdo en la orden de visita de verificación cerciorándome . 
de ser el correcto por la nomenclatura oíloal en la fachada, slends atendido por Danae Dzlb Sotelo, en su carácter de 
propietaria, con quien me ldentJílco y le explico el rnotívo de mi preséficla, quien después de entregarle la documentación en 
proplarnano me da acceso al Interior del ¡Hrnueb!e, tratándose de un~mueble de planta baja y un nivel, fachada de piedra 
café con puerta de acceso peatonal de állJmlnlo negro y dos portones vehlculares de aluminio n.:gro, respecto al objeto y 
alcance de la orden de visita de verlflcacJ4:n se hace constar Jo slgulen'fe: -------------------------------------- 
'' ~1 ~nm:..-.r.-. rl" 1:. nr;.<PnrF> dlllaenda;iie observa un uso habltacloP,,~1 con menaje de casa habitación y áreas tales corno 

_,,,--..., 
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" ... Constituido plena y legalmer1te.ien el domicilio de reíerencla señalado en la orden de visita de verificación cerciorándome 
de ser el correcto por la nornescíetura oficial en la fachada, siendo atendido por Danae Dzib Sotelo, en su carácter de 
propietaria, con quien me ide~~fic~ y le explico el rnotlv? de mi presencia, quien después de entregarl.e la documentación en 
propia mano me da acceso ai'lnter1or del Inmueble, tratándose de un Inmueble de planta baja y un nivel, fachada de piedra 
café con puerta de accese'peatonel de aluminio negro y dos portones vehkuleres de aluminio negro, respecto al objeto y 
alcance de la orden de visita de verificación se hace constar lo siguiente: -------····-------·------------------------------ 
1) al momento de la presente diligencia se observa un uso habítadonal con menaje de casa habitación y áreas tales como 

---------------------------------·-~------------------------------------------------------ .. -------------------------·-------- 

l. Se procede a la calificación del tex:}b del acta de visita de verificación, de la quese desprende que el Personal 
Especializado en Funciones de Verifica,ción del Instituto de Verificación Administrativa d~l Distrito Federal, asignados a 

1 I I ,\ esta A caldía, asento en la parte congtJcente lo siguiente: -------------------------------------------------------------- 

----------·-·-----------·--·------·-----·:-·--·------------·--------···-----·-·---7:----·----- .. ---·----·---------- 

.~ ,5 f '"' EX?EDiE~~TE ;;('~.~!:RO D'v'.~·./DUSí{}07 /2021 
{ ~:\ 

7, 10 fracción 1, 11 último párrafo, t{ansitorio vig~slmo séptimo párrafo primero y segundo de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo de la Administración P~bllca del Dis\;[ito Federal; 29, 30, 31fracciones1, I!I y VIII, 32 fracción l Y VIII, 
71 y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldíá's de la Ciuda~ de México, 1, 2 fracciones II y VI, 3, 5, 6 fracciones I, II, III, IV, 
V, VI, VIII, IX, 7, 8, 9, 13, 87 fracclórtI, 88, 129 fr~'.(:ciones l, lI y IV, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 140 Y 
demás relativos y aplicables de la Ley d~ Procedimie~to Administrativo de la Ciudad de México; artículo 1, 2, 3 fracción 
II, 6 fracción IV, 7, 10, 14 Apartado B,Wracciones I iÍiiciso f) y II, 46, 53, transitorio tercero de la Ley del Instituto de 
Verificación Administrativa de la Ciudad ae México; 1, ~' 8 fracciones IIi, IV y VIII, 59, 611 62, 77, Transitorios Primero, 
Cuarto y demás relativos y aplicables de'~ Ley de Est~blecimientos Mercantiles del Distrito Federal¡ 1 fracción VII, 2, 
14 fracciones IV y V, 37, 39, 48 fraccionés I y II, 54 ~y demás relativos y aplicables del Reglamento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal¡ adema"$ de lo dispuesto en las facultades de los numerales segundo, tercero y 
cuarto del acuerdo delegatorio de facultade~,gara el Di~ector de Verif~c;!§n·Mmlffii:~-}Jt~ª treinta de octubre 
de dos mil dieciocho; el acuerdo de fecha ve~tiocho d¿: enero del a~· mil diecfrfüé . ;· a·~rav~.jel ttial se inform.ct 

·el aviso por el cual se da a conocer el enlac•e-, electrónlco donde podrá ser consultada la estructura orgánica de la 
r '!:.. t.· 

alcaldía Alvaro Obregón, aprobada mediante re~istro dg estructura orgánica número OPA-A0-3/3/010119, así como el 
acuerdo de fecha dos de junio de dos mil veinté1 en ~,que se publica el aviso por el cual se da a conocer el enlace 
electrónico mediante el cual podrá ser consultado elMa~ual Administrativo del Órgano Político Administrativo en Álvaro 
obregón, con número de registro MA/17/110320-0P~-A'0-3/010119, mismos que fueron publicados en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, el siete de noviembre del do~ ~il dieciocho, siete de febrero de dos mil diecinueve y nueve de 
junio de dos mil veinte, en las gacetas oficiales núiUeros 447, 26 y 361 de la Oudad de México respectivamente, 
emitidos por la Alcaldesa de Álvaro Obregón.--------,i-----------~---------------·----------------------------------- 
------------------------------------------------------------~·::: :._____________________________________________________ '"---"'' 

SEGUNDO. El objeto de la presente resolución, es d~tJ~rninar el cumplimiento a la Ley Desarrollo Urbano del Disbj~ 
Federal, al Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano:déJ. Distrito Federal, así como al Programa General de_Desarrolío 
Urbano, Programa Delegaclonal y/o Parcial de Desarfo11&1Jrbano para la Demarcación Territorial Álvar9'·dbregón, así 
como las Normas de Zonificación y Ordenación del Df~itd.iF.ederal, derivado del texto del acta de visitade verificación 
instrumentada en el inmueble en comento, practlcada éf.i cumplimiento a la orden materia del ·pr:e·~ente asunto, 
documentos públicos que conforme a los artículos t.s y 20\9,el Reglamento de VeriAcación Administrativa .i:JéJ D).s.t:riS9 
Federal, contienen los requisitos necesarios que todq· acto derautorlded requiere para su validez, por lo~.que·sere.só'élve 
el presente asunto en cumplimiento a los principios.:~e slrnplifleaclón, precisión, legalidad y transparencia~·l'fifo'rmación, 
imparcialidad y buena fe con que se actúa, de cor:if.ormidad can los artículos 5, 6, 7 y 32 de la Ley de Procedlrnléntó 
Administrativo de la Ciudad de México.-----------;:-----------+----------------------------------------E'!~--·- ---~~~~~ 

~~;~~~~-~~~¡~~-~-la pr~pa~a;iÓ~~~~-~~-~~~t~~~~--C~~~~:~~)~~--~~-~~-~~-í~~~~-;-~~~-~~-;-~~\Sa~~·~~~~~~: 
se ordenó la suspensión de términos y plazos b'i.ara la práctica:ld.e actuaciones y diligencias en los p;oc-edimíent~s 
administrativos que se desarrollan ante las AlcaJdf as de la Ciud~·a de México, mediante el Acuerdo por elqU~--se 
suspenden los términos y plazos inherentes a lo:s procedimientos ~'.dministrativos y trámites y se otorgan facilidades 
admlnistratlvas para el cumplimiento de las oblÍ~adones fiscales, p'ára prevenir la propagación del virus COVID-19, 
junto con sus posteriores modificaciones y promdgas; así como Segundb.Acuerdo por el que se determina la suspensión 
de actividades en las dependencias, órganos dasconcentrados, entldades de la administración pública y alcaldías de la 
Ciudad De México, para evitar el contagio y ¡¡5.ropagación del COVIDlSi: y el Décimo Primer Acuerdo por el que se <:> 
suspenden los términos y plazos inherentt!s a los procedimientos -administrativos, trámites y servicios de la 
Administración Pública y Alcaldías de la Ciuda,~· de México, para prevenir Y~icontrolar la propagación del COVID- 19, y 
sus posteriores modificaciones; dlsposlcionesjpubñcadas en las Gacetas OfiCl~les de la Ciudad de México números 307, 
313, 325 bis, 354 bis,404 bis, 4440 bis, 487}Bis, 515 Bis, 525 Bis y 534 Bis;;E.39 Bis y 544 Bis, de fechas 20 y 30 de 
marzo, 17 de abril, 29 de mayo, 07 de agost,~ y 29 de septiembre, 04 de diciembre de 2020, 15 y 29 de enero, 12, 19 

~-~~-~~-~~-~~~~-~~-~~~:~-~~~~~~~:=!~::=:=::~-=:::::==:::=-~::::=:~~~~::=:::::::::::::::=:===::~~=::~-=:: 
CUARTO. La calificación del texto del A.eta de Visita de Verificación, se realiza.~de conformidad a lo previsto en el 
artículo 35 del Reglamento de VeriAcaciónf Administrativa del Distrito Federal, res~Jd'el ·mmue5-icado en Calle 
Océano, número 76, Colonia Jardines dei¡'Pedregal, Demarcación Territorial Alcaldí~ Álvaro Obregón, en esta Ciudad 
de México, por ~~]1.~{i~~r.i?,,"de a llefar a cabo el estudio del mismo, así como'a dictar resolución debidamente 
fundada y motivada de acuerdo con los;~igulentes razonamientos lógicos jurídicos.-~-:------------------------------- 



r!~ . .t...'""· 
constructivo de planta baja y un nlVel; 3) el lnmueb!~ cuenta con un cuerpo constructivo preexistente, cuenta con una 
superficie de novecientos metros cuadrados deliinmueblé1• la superficie ut11izada es de uso habltaclonal. Al momento no exhibe 
ningún documento ... ". (SIC). -----------------r.----------"\--------------------------------------------------------- 

De la d-~~~~~~1Ó~-~~t~~~-~~~-~-~~~--~b-;~~~f;¡·~-~~-J¡·~-~~~-~~~-~~d-~-;;hablt~!~-~~¡:·~~~~-;~-í-¡~--h~;~--~~nstar el 
Personal Especializado en ~unciones de Verlfidáclón del IÍ!¡stituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Mé:.<'.ico, 
asignados a esta Alcaldía Alvaro Obregón. --.f----------*-·---------------------------------------------------------- 
----- ... --------------·---------·----------------------f-·----------}------------·---------------------------------------------------- 
No obstante lo anterior, esta autoridad procede a la vaf:~ración de las pruebas admitidas y desahogadas durante la 
substanciación del presente procedimiento, l~s cuales se valoran en términos de los artículos 402 y 403 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federpl, aplicado 91Jpletoriamente a la Ley de Procedimiento Administrativo de 
la Ciudad de México conforme a su artículo 4~párrafo segÜhdo, en relación con el objeto y alcance de la Orden de visita 
de verificación, sin que sea necesario hacer [nenclón expresa de ellas conforme a la tesis 26, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, puglicada en la.:,página treinta y nueve, de la segunda parte del Informe de 
Labores que rindió el Presidente de la Supre~a Corte de'.~usticia de la Nación en mil novecientos ochenta y nueve, del 
rubro y texto siguientes:--------------- .. --f;------------frf----------------------------------------------------------- 
-------~~;;~~~~-~-~~C~~~;:;~-~~~;~oó~-i-~-~~~~Nf~-~;;~~~~AL~;:~-~:~-;mpll~~~~~-~;~~s-~~;~~-~:;------- 

el articulo 151, primer párrafo de la Ley de A\T.paro, es sLJtidente que en el acta de la audiencia se señale que se dio lectura 
a las constancias que obran en autos, para cfoüe se ent!en~a que las documentales han quedado relacionadas y recibidas en 

"".~:: ~· este acto, sin que sea necesario que se haga\~me1Klón E>'.~resa de cada una de ellas".--------------------------------- 
~ i::·~ --------------- ..... -----·------------~; .... .;¿._ .. __ .. . . ~---·--------·- 
-~~ consecuencia, y toda vez que de las con~ancias q~e obran agregadas al expediente en que se actúa, asimismo, 
\::'i;:'E9.bra el acta de inspección ocular de fecha tre1}1ta de jJ!ilio de dos mil veintiuno, realizada por el Personal Especializado 

'1..i'vep,Funciones de Verificación Administrativa aSj,gnado.1.á esta Alcaldía Álvaro Obregón, en la cual se puede apreciar que 
J:.\;\ él uso que se le da al inmueble es habita~).onal,.;-por lo que esta autoridad para efectos de emitir la presente 

· ·· determinación considera procedente entrar al~studío y análisis de lo dispuesto en el "DECRETO QUE CONTIENE EL 
!:~-· PROGRAMA DELEGAOONAL DE DESARROLLG URBANO DE LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN", publicado en la 

.... _ •.. Gaceta Oficial del Distrito Federal el diez de maY.o ct:é dos mil once (vigente al momento en que se llevó a cabo la visita 
.', de verificación materia del presente asunto), lo r~nferlor, para determinar el cumplimiento a las disposiciones legales y 

reglamentarlas en materia de uso del suelo, toda't'Jez que dicho Programa Delegaclonal es aplicable al inmueble visitado 
al encontrarse dentro de los límites señalados effi' dicho Programa, lo anterior de conformidad con el numeral 1. 1.4. 
Situación Geográfica, que señala en su parte te:,;,iiial, lo siguiente: ------------------------------------------------- 

·~' i~ 
-----~~ 1.4 ~~tua~~~~-~~~-r~~;~----------------- :~ -r·------------------------------------------------------------------ 

Urnlte Delegaclonal ~' t 
"A partir del cruce formado por los ejes de t~· Ave~lda Observatorio y soulevaro Presidente Adolfo tópsz Mateos (Arillo 
Periférico), se dirige por el eje de éste últlrnif con r~bo general al Sur hasta la intersecclén con la Avenida Barranca del 
Muerto; por cuyo eje prosigue rumbo al Suc~e y N©reste, siguiendo SlJS diversas Inflexiones hasta llegar a la Intersección 
con el eje de Ja Avenida Río Mc•rnac, por éT que coA~núa hacia el sureste hasta su conñuencla con el eje de la Avenida 
Universidad, continúa al Suroeste por el ejl.de esta 4-enlda hasta su cruce con la Avenida Miguel Ángel de Quevedo, por 
cuyo eje sigue con rumbo Noroeste hasta fá calle Pase~; del Rfo, antes Joaquín Gallo, pros!gue al Suroeste por el eje de ésta 
hasta llegar a la Avenida de los Insurg¡;nt~ Sur, por cuY,o eje continúa al Sur hasta encontrar el de la Avenida San Jerónimo, 
el que sigue rumbo al Suroeste hasta lle9,~r al cruce de'ª_os ejes del Paseo del Pedregal con la Avenida de las Torres, por la 
que sigue hada el ortente por su eje ha:S-ra encontrar Ja'i'parda que separa el Fraccionamiento Jardines del Pedregal de San 
Ángel de los terrenos de la Ciudad Uni-Jers!taria, por la ~1e se dirige en sus diversas Inflexiones con rumbo general al Sur 
hasta el eje de la calle Valle, por el que·:cambla la direccl~,!1 al Oriente hasta encontrar el eje del seulevard de las Cataratas, 
por el que sigue al Suroeste hasta lleg'.ifr al eje del Anillo teriférico, de donde se encamina al Noroeste por su eje, en todas 
sus Inflexiones, cruza el antiguo Cam!~o a Santa Teresa y 'groslgue al Noroeste y Noreste, hasta el punto en que se une con 
el eje de la Calzada de San BEmabé,.por el que se dirige el.$uroeste hasta el cruce con el eje de la calle Querétaro; de donde 
continúa al Noreste hasta la lnterse&!ón con el eje de la B~rranca Honda, por el que sigue rumbo al suroeste, aguas arriba, •.. ·r.:. 
siguiendo todas sus lníle...:iones, tor§.iindo el nombre de Banenca Texcalat!aco, hasta unirse con la Barranca de la Mallnche a 
Ja altura de la prolonjadón de la ~lle Lomas Quebradas, co~tln(/a por el eje de esta Barranca hada el Noroeste, tomando el 
nombre de Barranca El Carboneio por cuyo eje continúa fa_guas arriba por todas sus Inflexiones hasta su cruce con la 
m•mPnrllcular virtual del ele de lafcalle 14 de Febrero, tomad.e como referencia la mojonera 14 de febrero, girando en 

.~. 
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Lo anterior es así, toda vez que para conocer la verda8 sobre los puntos controvertidos -, esta autoridad puede valerse 
de cualquier persona, sea parte o tercero, y de cualq4(er cosa o documento, ya sea que ~Yertenezca a las partes o a un 
tercero; sin más limitación que la de que las pruebas no estén prohibidas por la ley ni s.ean contrarias a la moral, de 
conformidad con el artículo 278 del Código de Prccedlrnlentos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria 
a la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciuda,a de México conforme a su artículo 4;párrafo segundo, siendo que 
al tratarse de un medio de comunicación electrónico que se encuentra en internet, constituye un sistema mundial de 
diseminación y obtención de información en diversos ámbitos y, dependiendo de esto último, puede determinarse el 
carácter oficial o extraoficial de la noticia que al efecto se recabe, y como constituye un adelanto de la ciencia, procede, 
en el aspecto normativo, otorgándole valor probatorio idóneo, por lo que el mismo se valora en términos del artículo 
402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, conforme a su artículo 4 párrafo segundo. Adicionalmente que el contenido de 
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el lindero que divide el ejido de San Barto!o Ameyalco con ·1'qs montes comunales de San Bernabé Ocotepec¡ de donde se 
dirige al Noroeste por este lindero hasta Ja mojonera Texlmaloya, que define el lindero de los montes de San Bernabé 
Ocotepec y San Bartola Ameya!co¡ de esta rnojoriera se encarnlna al Suroeste por los centros de las mojoneras Mazatepec, 
lxqulaltuaca, Zacaxonteda, hasta llegar a la mojonera llamada Tecaxtide: de ésta sigue al Oriente por el llndero de los montes 
comunales de San Bartola Ameyalco y la Magdalena pasando por el punto denominado Zacapatongo, hasta el lugar conocido 
como Cabeza de Toro; de aquí continúa hacia el'iSur por el llndero de los montes de Santa Rosa xcchtac '1 la Magdalena, 
hasta el punto conocido por Ja Cruz de Coloxtltla, c(onde existe u.n monumento de mampostería con forma de prisma de base 
cuadrada que define el vértJce de Jos linderos d~:los montes. comunales de Sahta Rosa xochlac, el Parque Nacional del 
Deslerto de !os Leones y el monte comunal de la Magdalena¡ de.'.este punto sigue al Suroeste por el llndero del monte comunal 
de la Magdalena con el Parque Nacional del Desit:io de los L~ones, hasta el punto denominado Cruz de Callea¡ de donde 
contJnúa al Suroeste, por una recta sin accidente deílnldo hasta el punto conocido por Hueytzoco, que define un vértice de 
los límites del Dlstrilo Federal con el Estado de Méx!~q; de aqui·slgue al Norte en linea recta hasta la cima del Cerro de San 
Miguel¡ de donde se encamina en línea recta con rumbo Noreste, hasta el punto de Intersección del camino que conduce de 
Tlaltenango a Santa Rosa con la Barranca de Atzoyapán, de ooade sigue por el eje de esta Barranca a lo largo de todas sus 
lnñexlones, que adelante torna el nombre de Río Mlxco"ac, haSta llegar a la altura de la barda Suroeste del Nuevo Panteón 
Jardín, por la cual prosigue en dirección Noroeste slguie~9o tod¡¡s sus lnflexlones hasta donde termina dicha barda; continúa 
al Suroeste por la prolongación del lindero Noroeste dei~Nuev,o Panteón Jardín hasta inlersectar la barda que delimita los 
terrenos del Club de Golf Prados de la Montaña¡ continúa ~I Noreste por la barda de dichos terrenos hasta llegar al eje de la 
Barranca Huevatía, de donde continúa aguas arriba hasta ebcotltrar la línea que divide al Pueblo de Santa Lucía y los terrenos . ¡ ~. 
del Club de Golf Prados de la Montaña¡ prosigue al Noroeste -por dicha línea hasta llegar al eje de la Avenida Tamaulipas; 
continúa al Noroeste por el eje de la Avenida Carlos Lazo há$ su intersección con la Avenida Santa Fe Poniente¡ continúa 
al Noroeste en la misma dirección hasta encontrar la lnterse~¡ón con el eje de la Autop!sta Méxlco-Toluca, de este punto 
continúa al Noreste hasta su cruce con el eje de la Avenlda'i.f..rolongación Vasco de Quiroga; continúa al Suroeste hasta 
encontrar la intersección con el límite Noreste del Fraccionamt~oto La Antigua¡ continúa al Noroeste hasta encontrar el eje 
de la Carretera Federal Mé:>.ico-Toluca, de este punto pros!gÍJe"<.hacla el Noreste por el eje de dicha carretera, hasta su 
confluencia con la Avenida Constituyentes, por cuyo eje pros\gu'~ en todas sus Inflexiones hasta su cruce con la Avenida 
Observatorio; de donde se dirige por su eje rumbo al Oriente aasl'.¿¡ el Boulevard Presidente Adolfo López Mateos, punto de ·- 
partida," -·----------------------------------------------7,~--~~~-------·---·---·---·-··--------------··---·-------;-::--- .......... - -------·-··------ -- ----------· .. ----··-----------.!~ .-':.. .. ~·----·-------·--- .. ;;~----- l 

Por lo que resulta procedente determinar la Zonlficacióri;~que;)e corresponde al inmueble matee~~- del presente· 
procedimiento de verificación, apoyándose esta autoridad pa~ra tatiefecto, del Sistema de Intorrnaclóf Geográfica (SIG 
SEDUVI) de la página electrónica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de MÍxifq/;advirtiéndose 

, :·~ . I - '.~ ,,,~ 
que la zonlficacion que le corresponde al inmueble de cuenta es lai,de HABITAOONAL CON 2 NI'1EL!3S·.:~.A:Xlfl:10?. DE 
CONSTRUCOÓN y 70% DE ÁREA LIBRE CON DENSIDAD MffiY BAJA:(H/2/70), tal y como se adv(erté>-a~q[Ítíhuación: 
----------------------------------------------------------------------"":---------::·----------------------------~---~~:s-_-: ~----'- 
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----------------------------------------------~~---------...._·----·-·-- .... ~-------------------·------------·----------- 
SEGUN DO. - Se declara la validez del texto defacta de visita de vef.\ficaclón practicada por personal especializado en 
- ·- - - - -'- ··--•&o---·~- ..1~1 T~...+•h ''" ...1,, "º'lflX:iriñn llrlminic:trrltiv;:i rlPI Dlstrtto Federal. aslanados a esta Alcaldía , de 

·_,.Ahora bj;~~be hacer me~ción;~-d~l~cta d;~~~~d~~erificació;de fecha cl~~~d~ junio d~-d~s mil diecinueve y 
de la lnspecclón ocular de fecha veinticuatro de jun1o·p,eL1eño en curso, no se desprenden elementos con los cuales se 

_.-- acrediten presuntas Irregularidades a la Ley Desarr~ll01 Urbano del Distrito Federal, al Reglamento de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, así corno al Prq~rama General de Desarrollo Urbano, Programa Delegacional 
y/o Parcial de Desarrollo Urbano para la Demarcación ~~ritorlal Álvaro Obregón, así corno las Normas de Zonificación 
y Ordenación del Distrito Federal, únicamente se puecf$1 determinar la Zonificación que le corresponde al inmueble 
materia del presente procedimiento de verlñcación, ,?.p,~yándose esta autoridad para tal efecto, del Sistema de 
Información Geográfica (SIG SEDUVI) de la página ele:ttronica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 
Ciudad de Mb:!co, advirtiéndose que la zonificación qU!~~le'~<>rresponde al inmueble de cuenta es la de HABITACIONAL 
CON 2 NIVELES MÁXIMOS DE CONSTRUCCIÓN Y 70%/DE AREA LIBRE CON DENSIDAD MUY BAJA (H/2/70), derivado 
de lo anterior, se resuelve NO IMPONER SANCI6.Ñ algci,tia a propietario del inmueble ubicado en Calle Océano, 
número 76, Colonia Jardines del Pedregal, Demarcac!_~~n Terriforial Alcaldía Álvaro Obreqón, en esta Ciudad de Méxlco.- 

.. r .. -,:. 
------------------·-------------~---·-------------------t_--------~::-.--------------------------·-------------------------------- 

Por lo anterior, de conformidad con lo previsto en.:;~! artfcul~:._35 del Reglamento de Verificación Administrativo del 
Distrito Federal, se resuelve en los siguientes térml~os.--------_::----------------------------------------------------------- 
------·-------------·-------------·-·-----------------------c'!.1--------- .... ·~. --------------------·-·---------·------------------------- 
------------------------------------------------------:::..- R E S U E~1{:, V E ------------------------------------------------ 
------·----------------------------·------·-----:ii..------------·-.:~.------·--------·----·--·-----------------·----------- 

PRIMERO.- Esta Autoridad es competente parl calificar el te.xt~ del acta de visita de verificación, en virtud de lo 
expuesto en el considerando PRIMERO de la pniente resolución ci·~rninistratlva.----------------------------------- ' ~ 

r, ··"· ... •' 
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El contenido del presente documento es una&l:ranscripcló'~, de la Información de los Programas de Desarrollo Urbano 
Inscritos sobre el registro de Planes y Prograiffias de esta ~ecretaría, por lo que en caso de existir errores ortográficos 
o de redacclón, será facultada exclusiva de 1# Secretaría de, Desarrollo Urbano y Vivienda proceder a su rectificación.- 
----------------------·------·------------~~------------~~-----------------·---------·------------------------- 

Sirve de ~poyo la tesis que a contlnuacl6n se clt~: ·-·------~---------·------------------ 
Novena Epoca ~- r. 
Registro: 186243 r O' 

Instancie: Tribunales Co!egl;;.:!0s de Circuito ! 
Tes:s V.3o.10.C ~ 
Fuente: Semanarfo Judicial de la recereclon y suJ;aceta 
XVI, Agorto 2002 ~ 
Materia (s): Civil ¡· 
Tesis Aislada ~ 
Página. 1306 \. 
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INFORMACIÓN PROVENIENTE DE INTERNET. VALdf< PROBATORI~ El artículo 188 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
apllca(!ón supletoria a la Ley de Amparo, en térmir}.s de lo previ:?io en el diverso artículo 2o. de este ordenamiento legal, dlsoone: 
"Para acreditar hechos o circunsr:incias en relaclón con el negocio,'.~ue se ventila, pueden las partes presentar fotografías, escrllos o 
notas taquigráficas, y, en general, t(·.Ja clase de eleÍhentos aporta1~os por los descubrírnlentos de la ciencia."; asimismo, el diverso 
articulo 210·A, párrafo primero, de la legislación que ~e comenta, in lo conducente, reconoce como prueba la lnrormación generada 
o comunicada que conste en medios electrénlcos, '~ptlrns o e:Ei cualquiera otra tecnología; ahora bien, entre los medios de 
comunicación electrénlcos se encuentra "lnternet", qué;-¡;:onstltuye;{m sistema mundial de disemlnaclón y obtención de Información en 
diversos ámbitos y, dependiendo de esto último, pue~ deterrnlri~rse el carácter oílclal o extraoficial de la noticia que al efecto se 
recabe, y corno constituye un adelanto de la ctencle, prP.cede, en ~1 aspecto normativo, otor9arle valor probatorio Idóneo. -----·- 

·:~ -~ -------------------··------·---:;;¡·----··-;:t------------·---------------·- 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUrror.--~-----, 
Amparo en revisión 257/2000. Banccrner, S.A., Instiluc!6\j-.de Ba#éa Múltiple, Grupo FlnanciHo. 26 de Junio de 2001. Unanimidad de 
vetes, Ponente: Eplcteto Garcla Báez.---·--- '' ~- ·-··------------··--------- 

."" 

Información de los Programas de Desarrollo Urbanos Inscrítos sobre el registro de Planes y Programas de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad dé Méxl~o, por lo que resulta procedente otorgarle el valor probatorio 
idóneo. --------------------.;_--------------f--------i,------------------------------------------------------- 
... -----------------·------------------ i.~---------~-------------------------·----------·-------------------- .. :: 
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Así lo resolvió y firma ~ nstancia el Lic. Raúl - ~y~s Díaz, Director Verificación Administrativa en, la Al~ldía Áiv~~o 

~~~~~~~/f;~.n=--~~=:~::=====:===~-=:: -;~~=:::==~~:::::=::::=:=:=:=:=:::~:=:~==::~~::~i=~:==~: 1-~· ., '-. . - - ----------------------------------------------------:,,..-------------~------------------------------------~.:.. .. :.::~, ... 
. .. -: . 

SEPTIMO. Notiñquese el contenido de la presente fesoJLlción a la C. Danae Dzib Sotelo, en su carácter de propietaria 
del inmueble en comento, en el inmueble ubícado":-,en!'..:calle Océano, número 76, Colonia Jardines del Pedregal, 
Demarcación Territorial Alcaldía Álvaro Obregón, m~_teÍ.la del presente asunto, lo anterior de conformidad con los 
artículos 78 fracción I inciso c), 80, 81, 82 fracción I deJ°a Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 
aplicado de manera supletoria al Reglamento de Verlñcaclón Administrativa del Distrito Federal en su articulo 7.------ . ;·. ------------·------------·-------------·------·-·---------------~-------------·---·---------------------·------·--------------- 
OCTAVO. Previa notificación de la presente dete~in~~13r. administrativa que obre en los· autos del procedimiento 
número DVA/DUS/007/2021, erchívese como asun to!al Yi.definitivamen~e ... concluido, en términos de lo dlspuestoen 
el Considerando Tercero de la presente determ !na_. ión :.iadmf~lstrativa. -----------------------------------------~=/,...-~.:::: _ 
.......................... -----------·---·------------------·----~--·-:•------~-------------·---------·--·-·---------------:;;--------- .. ·.y 1;,;, ~ 
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QUINTO. Gírese oficio para que se deslgne,.y comisione al Personal Especializado en Funciones de Verificación del 
Instituto de Verificación Administrativa del Distrito· Federal asignados a esta Alcaldía para que realice la notificación de 
la presente resolución, para lo cual se habJÍitan días. y horas inhábiles de conformidad con el artículo 75 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciud'ad de Mé:x:!co, de aplicación supletoria al Reglam~nto de Verificación 
Administrativa d~I Distrito Federal conforE¡ie al artículo 7, así como lo dispuesto en el artículo 83 fracción I del ~~_:i~~~-~~-~-:~~~==~~~=~~=~~~~~~=~~~~~~I~=~=~-=~~=~~~~===~~~~==:~~~~~==~~~=~~::.~~=:~~=~~~~~-~==::~~=~~~=:=- 
sEXTo. - Los datos personales recabados seidin proteqidos, incorporados y tratados en el sistema de D~tos Personales 
relativo al procedimiento de calificación de a~s de verificación de las materias que·le competen a esta Alcaldía y serán 
protegidos por disposición de ley bajo la modalidad de ai:ceso restringido bajo las figuras de reservada. y confidencial 
con fundamento en los artículos 6 fracciones ~.II, XXIII~ XXVI, 22, 24 fracciones VIII y XXIII, 183, fracciones II y VII 
y 186,de la Ley de Transparencia, Acceso a la Ir\formacióQ Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Así 
como los artículos 16 y 28 de la LEY DE PROTECCÍQN DE PATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE.SUJETOS OBLIGADOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ----------------------',_;------------------------------------------------------------------ .,. . 
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